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No podrán cOrteursar a plazas de Profesor tl1ular (k Univt'T~ldad
quit'p(,<" hayan l'stado contratados durante más de dos aúos como
Ayudantcs de la Universidad convocante. Quedan exceptuados de esta
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c-:ügUh:i" quít%':S dlJfJT¡L' un íl!1() {) r'Ja ... hublerdn n.'JlinGü tareas de
¡n,,·c<.,ligacióp () h~tl_~jenn s¡do \vlidantrs en otra u otla" !!nl'·;.Tsidade~

,:<iI;,lllCola\ () c\tr;;¡llC¡,¡-: Lub,,-'r·an realizado t'studios en otra Unlversl~

d~id o In\lillluÚ:l t'\panola o extranJcra, Jutori::ados por tu
1..; rnvcrsiJad COl1vOCd;Jh;

La conculTcnc::¡ liC ;fl', n::q~i~itosg,:nera!cs y espectfico:; ckoeni estar
ref('ndJ s¡l'mph' duna k·jli:í anwrior J. la expiraCión det plazo fijado
pard "olicllar la parÚr i p2ción en d concurso. excepto cuando estando en
PC'<;cs!ón del título dí' DCTtor se concurra a plazas de Catedrático de
Un¡v'-'rsídad. confnrnJ'.: io previsto en el artículo 4.1. e), del Real
fklTeto !888/1'I8-4, de 26 de septiembre, y no se pertenczca a ninguno
de los Cuerpos que. en el mismo se seilalan. Los interesádos deberán
acreditar harn.'r "ido'cumujos de tales requisitos antesde comenzar las
pruebas correspondiente:,; al concurso.

Tcrccra..·Quicncs desecn tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente soliCitud al Rector de la Universidad de Zaragoza. por
cualquiera dc los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir de.la
publicación dt' es!u convocatoria en el «Boletín Oficial del ·Estado»,
mediante Instancia, según modelo normalizado (publicado en el
anexo H ~ la Resolución de 18 de abril de 1985, de la Secretaría de
btado de Universidades e Investigación en el «Boletín Oficial del
Estado) numero 102, de 29 de abril de 1985), debidamente cumplimen
tada, junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos para
participar en el concurso.

Los solicitantc~ deberán justificar el ingreso en la Caja de Ahorros de
1;:1 Inmaculada. agencia número 2, ClIenta corriente 1372-64, de 1.500
pesetas en concepto de formactún de expediente y por derechos de
examen. La Caja de Ah.orros de la Inmaculada entregará recibo por
duplicado, unO de cuyos ejemplares acompañará a la solicitud. Si el pago
se efectuara por giro postal o telegráfico, este se dirigirá a la Habilita·
ci0n-Pagaduria de esta Universidad, haciendo constar en el taloncillo
destinado al Organismo los datos siguientes: Nombre y apellidos del
intt::-resado y plaLa a la que concursa.

CUJrta.-Finalizadú el plazo de presentación de solícitudes, este
Redorado, por cua¡qu¡er~ de los procedimientos estabiecidos en la Ley
de PrOCl'dllnil'l1to Administrativo, remitirá a todos los aspirantes la
rclal.::ión completa dr admitidos y excluidos. con indicación de las causas
de exclusión. Contra ~~sta Resolución los interesados podrán presentar
n:ci;lInación ante el Rector, en el plazo de quince días hábiles, a contar
desd;: el siguitnte al de la notificación de la lista de admitidos y
c\cluidos. Rc-sljl'Itas. las posibles reclamaciones, la relación mencionada
adquírirü la condióón de definilÍv<l.

QlIinta.~El Prcsldrntc de' la Comisión, dentro del plalO habilitado
rcg!<lll1cntariamcnlc pala la constitución de la misma, con una antcla~

cion nllnima de qi.¡incc tiias, notificará a todos los interesados la fecha,
hora y lugar de prz sentar ión dC' los concursantes.

Scxt<1.-fl'n el aelo (k prr-~cntadón, los concursantes. entregarán al
PreSidente de la ConHslóP la documentación señalada en el articulo 9
del Rcal Deudo j ii83/ 198~, de 26 de septiembrc.

"'épt¡ma~Los c.:md¡d¡}jo$ pmpuestos para la provl~ión de las plazas
dehCf;í.11 pn.'senta'"l.'r: J;¡ S(t:rctar:a General de la Universidad, en el plazo
ti ..' qui/ln: di:l~ ¡'ábJi,>" ',iguieotes al dt' concluir la ~lctuacif)n de la
Comisión" pN cualqiJl('l"a de Jos medios señalados en el articulo 66 de
b Ley de Procedim~enw Adrninistmtivo, los siguientes docurncntDs:

a) Fotocopia del dDcvmcnto nacional de identidad.
b) CcrtifiGICIÓ:l méoico oficial de no padecer enfermedad ni

dcketo n'llCO \) psíquicu pala el desempeno {le las.funciones correspon~
dH:'ntcs n Profesl1r Je 1::niversidad, expedida por la Dirección ProVincial
o Conscjerin, segun proceda, competentes en matcria de _s2nidad.

el DcclaracHJn jurada de no haber sido separado de la "dminiSlra~
ción del Estado, In~lHll\::¡ol1í.t1 o Local, ni de las Administraciones de [as
Comunidades Autóflmnas, ('n virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inl1abilit<.ldo para el ejercicio de la función pública

Los llu(' tUVH:TJ.n la I.'ondición de funcionarios púbhcos de carrera
~s-lJrál1 c'<.entos de Jus.tificar tales documentos y requisitü~. dcbil~ndo
presentar certificaCión dcl Mini~tcrio u Organismo del que depcnd\.'n
~lCrcditativa de su ;':'ondición de funcionarios y cuantas circunstancias
.... onsten en s-u hOJa de- s::rvióos

Zaragoza. 9 de di'C:iembre de 199L-·El Rector, Vic~nte Camarena
Badia.

RESOL[!(JON de 4 de dfcielJlbl'c dc 199/, de la {'IlIl'cn.[
dad di' O\'iN/O, por la que se COf1n)(.lI! pn:chL:''- ,dec!ira.'
¡kilO cubnr, ;ncdial1te omdIIS/i-Oj"::"/(!'¡¡' hit}"!"', '" <','(1

p!u::,as dI' OrdcJl(lIl::.a de la plaflfúia de J!Ns;:¡¡al Ú¡!).¿)!iú.
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RESOLUC/ON de 9 de diciembre dí' 199/. de la Ll:iI'('J'jl·
dad di! Zarago:a, por la quc se COf1rocon iJ ('unnll:)'," plaza,;
dc Cuerpos D(lccl1!,cs Uml'er:·,üanos_

De ('onfórmidad ton lo dispueslO en el artículo 39.2 de ia Ley de
Rdolma Univcrsitaria y en el artículo 2.4 del Real Dc{'reio 18S8/1984,
de .2(; de septiembre, y a tenor de lo establecido en d Re,11 Decreto
1271/19&5, por el que 5e aprueban los Estatutos de la Universidad de
Zaragoza,

ESh_' -Rectorado ha resucito convocar a concurso las plazas que se
relacionan l'll d,ancxo de la' presente Resolución, cef} arrl'g10 a las
::;iguil'1l!cS bases:

Primera.-Dichos concursos se reglfán por lo dispuesto ~n la Ley
()rg~'lJ1ica I ¡¡ 1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni versítaria (<<Bolctín
Ollual del EstadO» de 1 de scpticmbn..»~ Real Decreto 1888/1984. de 26
de scptll:n~brc (((Boldín Oficial del Esta<i(j» de 26 de octubre), modi~.

c"do parCialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de JunIO
(.:d.lo!l'1in Oficial del EstadO) de 1J de julio); Estatutos de la Universidad
de Zaragola, aprobados por Rcal Decreto 1271/1985, de le) de mayo
((Boletin Oficial del Estadm) de 29 de julio), v en lo prev'\;10 por la
lcg,lsladón general de funcionaríos civ iles del Éstado.

Segunda.-Para ser admitidos a los (:itados concursos. los solicitantes
deberán reunir los sigukntes requisitos generales'

a) Ser cspaúoL
b) Tener l'umplidos los dieciocho a1105 y no haber cumplido los

scsenta y cinco años de cdad.
e) No haber sido separado, medi;:mte expediente disciplinarlo, del

!-lcrvlcio lÍe: la Adi!iÍilistración del Estado o de la Admmistración
Autónoma, Institucional o Loca~, ni h-aHarse inhabilitado rara el
ejercicio de fundones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o ps-iquico que Impida
el í.h:semrcno de las fundones corrcspondicntesa Prof~'so' d~ llllÍv('fSi
daJ.

el Las condiciones específicas qu 'le señalan en el mw:ulü 4.1.', 1, del
Real. [X'CH'to 1888/1984 de 26 de septil.~mbre. sL'gún la cattforia de la
phnJ

De acuerdo con lo establecido en el aTli"culo .1.'1 Jd Rei.il Ptcreto
2223/1984, de 19 de diciembre. por el que se apnJeba c'i Reglamento
(}C'Il..ral dc Ingreso del Personal al Servicio de la Admimslraclón del
Eshldo. y~cl_ vigente Convenio Colectivo para el rCf.sunallaboral de las
Univrrsidadcs estatales, y con el fin de atender las nt'cesldadcs del
personal laboral,

Estt, Rectorado, en el uso de las rompetcncías_ que llene atribuidas,
de acuerdo con la Ley de Reforma Univcrsitaría .,.' de los Estatutos de
la Universidad de Oviedo, aprobados por Real Decreto 1295/1985, de
J de julio «<Boletín Oficial del Estado» de I de agosto), resuelve:

Primero,-Convocar pruebas selectivas, mediante el procedimiento
de con¡:urso~oposición, para la provisión de cuarenta plazas de Orde
nanza. \-acantcs en la plantilla de personal laboral de esta Universidad,
clasificadas en el grupo VI del vigente Convenio Colectivo para el
personal laboral de Universjdadcs estatales, publicad0 en el «Boletín
Oficial del Estado» de 6 de octubre de 1990.

Segundo.-La selección de los aspirantes se realizara por el sistema de
cOlll:urso-oposición libre,

Tcrce,ro.-La-s instancias deberán presentarse en el Registro General
de la Universidad de Oviedo, calle San Francisco, 5~1.°, 33003 Oviedo,° en la forma establccida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, dirjgidas al excelentísimo señor Rector magnifico de la
Univl~rsidad de Oviedo, en un plazo de veinte días naturales, a partir del
día siguiente a la publicación de esta Resolución en el (,Boletín Oficial
dd Estado». Las referidas instancias serán facilitadas en la Universidad
y en los Gobiernos Civiles y previamente a su presentación deberán
abonarse los derechos de examen,. por importc de 1.000 pesetas, que se
ingrcsarán en la cuenta numero 102632, abierta en el Banco Pastor,
oficina principal, a nombre de «Habilitado Universidad de Ovicdo».

l\ efectos de valorar la fase de concurso se eompañani a la instanóa
currículum vitae y relación de méritos acreditados documentalmente:

Cuarto.-Las bases de esta convocatoria se hallan expuestas en el
tablúll de anuncios de la Universidad, pla,za de Riego, 4\ Oviedo, a
disposición de todos los interesados.

Oviedo. 4 de diciembre de 199L-EI Rector, Juan Scb3~lián López
/\nanz
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